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6338 C JABA DE DIPUTADOS DE LA NACION - Reoid6n 51

rio de Salud y Acción Social, que tiene el poder
de policía en todo lo relativo al consumo de la
población.

Alguno de estos dos sectores deberá respon-
sabilizarse por esta cuestión pues no pueden se-
guir apareciendo bombas de humo que tapen
este espectacular proceso que costó la vida de
muchos seres humanos.

Por lo expuesto solicitamos la colaboración
del sector mayoritario de esta Cámara -que
también ha demostrado sn voluntad en el mismo
sentido presentando un proyecto sobre este te-
nia- a fin de que nos apartemos de las prescrip-
ciones del reglamento para tratar un proyecto
de declaración por el que se solicita la concu-
rrencia del señor interventor en el Instituto Na-
cional de Vitivinicultura. El objetivo es que es-
te tema tenga una resolución de una vez por
todas y no se embarque en un nuevo manto
de corrupción como ya ha ocurrido en este país.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la mo-
ción de apartamiento del reglamento planteada
por el señor diputado por Mendoza. Se requie-
ren las tres cuartas partes de los votos que se
emitan.

---Resulta negativa.

Sr. Presidente (Pierri). Queda rechazada la
noción.

Se va a pasar al orden d,1 día.

14

IIECIMEN DE INVERSIONES PARA LA
ACTIVIDAD MINERA

(Orden del Día NQ 921)

Dictamen de las comisiones

honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesfu y hacienda y (le Mi-
nería han considerado el mensale 2 .718 y proyecto de
ley del Poder Ejecutivo por el que se instituye un ré-
gimen de inversiones para la a„tívidad minera; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante , aconsejan la
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputarlos, ele.

Inversiones mineras

Capitulo 1

Ámbito de aplicación

Artículo le - Institúyese un Rógimen de Inversiones
para la Actividad Minera, que regirá con los alcances

y limitaciones establecidas en la presente ley v las non
mas reglamentarias que en su consecuencia dicte el Po
der Ejecutivo nacional.

Capítulo 111

Alcances

Art. 2a -Podrán acogerse al presente li <;;nieii dé
Inversiones las personas físicas domiciliadas en la Repú-
blica Argentina y las personas jurídicas constituidas eú
ella, o que se hallen habilitadas para actuar dentro:
de su territorio con ajuste a sus leyes, debidamente ins
critas conforme a las mismas, que desarrollen activida•
des mineras en el país o se establezcan en el mismo cod
eso propósito.

Los interesados en acogerse al presente r .gimen de.
berán inscribirse en el registro que habilitará a tal efecto
la autoridad de aplicación.

Art. 39-No podrán ócogerse al presente régimeno-

a) Lis personas físicas condenadas por cualquieé
tipo de delito doloso, incompatible con el régi-
men de la presente ley, y las personas jurídicas
cuyos directores, administradores, síndicos, man-
datarios o - gestores se encuentren en las condi-
ciones antes mencionadas;

b) Las personas físicas y jurídicas que al tiempo
de la inscripción, tuviesen deudas firmes exigir
teles o impagas de carácter fiscal o prevision,el
o cuando se encuentre firme una decisión judi-
cial o administrativa declarando tal incumpli-
miento en materia aduanera, impositiva o pro-
visional, hasta que iro se dé cumplimiento a lo
resuelto en ella.

Art. 4Q-El presente régimen de inversiones será (Id
aplicación en todas las provincias que componen el te-
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mismo, en los términos de la presente ley.

La adhesión se materializará :E través de ley, dictada
por cada provincia en sus respectivas jurisdicciones.

Capítulo III

Actividades emrrprendidas

Art. 5e -- Las actividades comprendidas en el régiineü
instituido por la presente ley son:

a) Prospección, explotación, desarrollo, preparación
y extracción de sustancias minerales comprendi-
das en el Código de Minería;

b) Los procesos de trituración, molienda, beneficio,
pelletización, sinterización, briqueteo, elabora-
ción primaria, calcinación, fundición, refinación,
aserrado, tallado, pulido y lustrado, siempre que
estos procesos sean realizados por una misma
unidad económica e integrados regionalmente
con las actividades descritas en el inciso ca) de
este artículo en función de la disponibilidad de
la infraestructura necesaria,

ea
cir
re
la

ca

fi

i

im

ti

p
se
re

ta
p
in
e

te
d
s
y

cscarlato.dip
d,1 día.
14
IIECIMEN DE INVERSIONES PARA LA
ACTIVIDAD MINERA
(Orden del Día NQ 921)
Dictamen de las comisiones



0

[4IU770 10 de 1993 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Art.-6,y -- Quedan éxcluidas del régimen de la n, esen-
ley las actividades vinculadas a:

a).. Hidrocarburos líquidos y gaseososi
b) El proceso industrial de fabricación de cemento

a partir de la calcinación;
D) El proceso industrial de fabricación de cerámicas;
tl) Las arenas, canto rodado y piedra partida, des-

tinadas a la industria de la construcción.

Capítulo IV

2'rafa iéntó fiscal de las i,íversiánés

Arf. 79 -A los sujetos que desarrollen las actividades
comprendidas en el presente régimen de acuerdo a las
disposiciones del capítulo III, les será aplicable el régi-
men tributario general con las modificaciones que se
establecen en el presente capítulo.

TITULO I

Estabilidad fiscal

Art. 8^ -Lo! émprendimientos minérci cóiíiprér.di-
dos en el presente régimen gozarán de estabilidad fiscal
por el término de treinta (30) años contados a partir de
la fecha de presentación de su estudio de factibilidad.

La estabilidad fiscal significa que las empresas que
desarrollen actividades mineras en el marco del pre-
sente régimen de ,Inversiones no podrán ver afectada
en más la carga tributaria total determinada al momen-
to de la presentación, de la actividad minera corno con-
secuencia de aumentos en las contribuciones impositivas
y tasas, cualquiera fuera su denominación, en los ám-
bitos nacional, provinciales, municipales, o la creación
de otras nuevas que los alcancen como sujetos de de-
recho de los mismos.

Lo dispuesto en el presente artículo será también apli-
cable a los regímenes cambiarlo y arancelario, con ex-
clusión-de la paridad cambiaría y de ,los reembótsos,
reintegros y/o devolución de tributos con motivo de
la exportación,

Art. 9(>-Las disposiciones del presente título no al-
canzan al Impuesto al Valor Agregado, el que a los
fines de la actividad minera se ajustará al tratamiento
impositivo general.

Art. 10.-La autoridad de aplicación emitirá un cer-
tif -cado con las contribuciones tributarias y tasas apli-
cables a cada proyecto, tanto en el orden nacional como
provincial y municipal vigente al momento de la pre-
sentación, que remitirá a las autoridades impositivas
respectivas.

Art. 11. -- Cualquier alteración al principió de es-
tabilidad fiscal, enunciado en el presente título; por
parte de las provincias, municipios, dará derecho a los
Inscritos perjudicados a reclamar ante las autoridades na-
cionales o provinciales, según correspondiera, que se
retengan de los fondos coparticipables que correspon-
dan al fisco incumplidor, los montos pagados en exce-
§ó, para proceder a practicar la devolución al contribu-
yente

TITULO II

C."gil

Impuesto a las ganancias

Art. 1,22.-Los sujetos acogidos al presenté r : ir, en
de inversiones podrán deducir en el ba'ance impositivo
del impuesto a las ganancias, el ciento por ciento
(100 %) de los montos invv:rüdos en gastos de pros-
pección, exploración, estudios especiales, ensayos ini-
neralúrgicos, metalúrgicos, de planta piloto, de inves-
tigación aplicada, y demás trabajos destinarlos a de-
terminar la factibilidad técnico-econérnica de los mis-
mos.

Las deducciones referidas en el presente artículo
podrán efectuarse sin perjuicio del tratamiento que,
como gasto o inversión aniortizable, les corresponda
d9 acuerdo con la Ley de Impuesto a las Ganancias.

Art. 13.-Las inversiones de capital que se realicen
para la ejecución de nuevos proyectos mineros y para
la ampliación de la capacidad productiva de las ope-
raciones mineras existentes, así como también aquellas
que se requieran durante su funcionamiento, tendrán
el siguiente régimen de an.orúzaciones en el impuesto
a las ganancias:

a) Las inversiones que ce realicen en equipa-
miento, obras civiles y construcciones para
proporcionar la infraestructura necesaria para
la operación, tales como accesos, obras viales,

obras de captación y transporte de aguas, ten-
dido de líneas de electricidad, instalaciones
para la generación (lo energía eléctrica, cam-

pan.entos, viviendas para el personal, obras
destinadas a los servicios de salad, educación,
comunicaciones y otros servicios públicos corro
policía, correos y aduanas, se amortizaréis de
la siguiente manera:

El sesenta por ciento (60 % ) del monto
total de la unidad de infraestructura, en el
ejercicio fiscal en el que se produzca la ha-
bilitación respectiva, y el cuarenta por ciento
(40 %) restante en partes iguales en los dos
(2) años siguientes;

b) Las inversiones que se realicen en la adquisi-
ción de maquinarias , equipos, vehículos e ins-
talaciones, no comprendidas en el apartado

anterior se amortizara un tercio por año a

partir de la puesta erg funcionamiento.

Árt. 14.-Las utilidades provenientes ele los apor tcs
de minas y de derechos mineros, congo capital social
en empresas que desarrollen actividades comprendidas
en el presente régimen de acuerdo a las disposiciones
del capítulo III, estarán exentas del impuesto a las
ganancias. El aportante y las empresas receptoras do
tales bienes deberán mantener el aporte en sus respecti-
vos patrimonios por un plazo no inferior a cinco (5)
años continuados, contados a partir de su ingreso excepto
que por razones debidamente justificadas la autoridad
de aplicación autorice su enajenación. Si no se cum-
pliera con esta obligación, corresponderá el reintegro
del monto eximido de acuerdo con. lo establecido en
la Ley de Impuesto a las Ganancias. En caso que el
incumplimiento sea de la empresa receptora, la mi, ca
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será solidariamente responsable del pago del reintegro
juntamente con el, aportarte.

La ampliación del cat,ital y emisión de acciones a
que diere lugar la capitalización de los aportes men-
cionados en el párrafo anterior estarán exentas del im-
puesto de sellos.

posiciones del título 11 de la ley 23 ;858 y. del decreto
2.054/92.

Art. 20. -A los efectos de las disposiciones técnico!
impositivas nacionales, serán de aplicación las disposicioc?
nes de la ley 11,683, texto ordenado en 1978 y, sus mo+11
dificatorias.

r1TUW 71[

Avalúo de reservas

Art. 15. - El avalúo de las reservas de ininéral
éconómicamente explotables, practicado y certificado
por profesional responsable, podrá ser capitalizado
hasta en un cincuenta por ciento (50 %) y el saldo
no capitalizado constituirá una reserva por avalúo. La
capitalización y la constitución de la reserva tendrán
efectos contables exclusivamente, careciendo por tanto
de incidencia alguna a los efectos de la determinación
del impuesto a las ganancias.

La emisión y liberación de acciones provenientes de
ésta capitalización, así comí) la modificación de los con-
tratos sociales o de los estatutos, cualquiera fuera su
naturaleza jurídica, en la medida en que estén determi-
nadas por la capitalización aludida, estarán exentas de
todo impuesto nacional, incluido el de sellos. Igual exen-
ción se aplicará a las capitalizaciones o distribuciones
de acciones recibidas de otras sociedades con motivo de
lá capitalización que hubieren efectuado estas últimas.

Los gobiernos provinciales que adhieran al presente
régimen deberán establecer exenciones análogas a las
previstas en el presente artículo, en el ámbito de sus
respectivas jurisdicciones.

Art. 16. - Los avalúos de reservas de mineral a que
se refiere este título, debei.hi .integrar el pertinente es.
Indio de factibilidad técnico-económica de la explota-
ción ,de tales reservas y se ponderarán los siguientes
!actores básicos:

a) Reservas medidas;
b) Características estnioturales del yieimiento y sus

contenidos útiles;
e) Situación del mercado a servir;
d) La curva de explotación prevísta,
e) Estimación de la inversión total requerida para

la explotación de lar reservas medidas.

rrror.o iv

Disposiciones fiscales complementarias

Art. 17.- Los inscritos en el presente régimen de
Inversiones jura la actividad minera estarán exentos del
impuesto sobre los activos, a partir del ejercicio fiscal
en curso al momento de la inscripción.

Art. 18. --- Anualmente dentro de los treinta (30)
ibas a partir del vencimiento para la presentación de la
declaración jurada de impuesto a las ganancias, los Ins-
critos deberán presentar una declaración jurada donde
se indiquen los trabajos e Inversiones efectivamente rea-
lizados, manteniendo debidamente individualizada la do-
cumentación y registración relativa a dichas inversiones.

Art. 19. - El tratamiento fiscal establecido por el
presente capítulo queda fuera del alcance de las lis-

Capítulo V

Importaciones

Art. 21. - Los inscritos en el presente régimen esta.;
rán exentos del pago de los derechos a la importación'
y de todo otro derecho, impuesto especial, gravamen'
correlativo o tasas de estadística, con exclusión de las
demás . tasas retributivas de servicios, por la introdue,:
ción de bienes de capital, equipos especiales o parte q¡
elementos componentes de dichos bienes, y de los inr
sumos determinados por la autoridad de aplicación, qué
fueren necesarios para la ejecución de actividades coros,

prendidas en el presente régimen de acuerdo a_ las dise!
posiciones del capítulo M.

Las exenciones o la consolidación de los derechos 9,1
gravámenes, se extenderán a los repuestos y accesorios

necesarios para garantizar la puesta en marcha y desen±;

volvirniento de la actividad; los que estarán sujetos a la'

respectiva comprobación del destino, el que deberá res*
ponder al proyecto que motivó dichos requerimientos.

Los bienes de capital , partes, accesorios e insumo"
que se introduzcan al amparo de la liberación de lo!
derechos y gravámenes precedentemente establecidaf
sólo podrán ser enajenados , transferidos o desafectados'
de la actividad objeto del permiso , una vez concluido
el cielo de la actividad que motivó su importación o su-'
vida útil si fuera menor . En caso de ser reexportada d ?,
transferida a una actividad no comprendida en el eapí.

tino 111, deberá procederse al pago de los derechos, im-

puestos y gravámenes que correspondan a ese momento.-

-La autoridad de aplicación establecerá las práctica¡ i
que garanticen el cumplimiento de las disposiciones del
presente artículo, .

Capítulo VI

Regalías

Arf. 22. -- Las próvineias que adhíerai al r$gimerr d$'
la presente ley y que perciban regalias o decidan per.
cibir, no podrán cobrar un porcentaje superior al tr
por ciento (3 %) sol?re el valor "boca mina" del minera
extraído, ,

Capitulo VII

Consereacrón ¿el medió ambtenlJ

Art. 23. ~ A los efectos de prevenir y subsanar
alteraciones que en el medio ambiente pueda ocasiaf
nar la actividad minera, las empresas podrán constituid
una previsión especial para tal fin. La fijación del iz
porte anual de dicha previsión quedará a criterio de Id
empresa, pero se considerará como cargo deducible eé
la determinación del impuesto a las ganancias, hasta un;l

0
w
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suma equivalente al cinco por ciento ( 5 %) de los costos
,operativos de extracción y beneficio.

Si la previsión establecida en el párrafo anterior, no
fuera utilizada totalmente, el monto de impuestos pro-
porcionalmente no tributados, deberá ser restituido al
fisco al finalizar el ciclo productivo.

Capítulo VIII

Autoridad de aplicación

- Art. 24. -- La autoridad de aplicación de la presente
'¡ ley y sus disposiciones reglamentarias, será la Secre-
taría de Minería.

La autoridad de aplicación podrá ampliar plazos y
aceptar modificaciones de las declaraciones juradas sin
otro requisito que una sucinta explicación de las razones.

Ea todo lo relativo a la aplicación de esta ley, el
Poder Ejecutivo nacional concertará con las autorida-
des provinciales el ejercicio de las facultades constitu•
eionales concurrentes.

Art. 25. - Los inscritos deberán presentar ante la
Átitor.dacl de aplicación con carácter de declaración
jurada, una descripción de las tareas y estudios a
ejecutar, y de las inversiones a realizar con su respec-
tivo cronograma.

Art. 26. - La autoridad de. aplicación verificará, por
Sus medios o por quien ella indique, las tareas reali-
zadas conforme a las declaraciones que presenten los
interesados por cada ejercicio fiscal, de acuerdo a las
:normas reglamentarias que dicten al efecto, y emitirá
icl correspondiente certificado..

Art. 27.- Los inscritos en el presente régimen debe.
tía aportar a la autoridad de aplicación la información
,geológica de superficie de las áreas exploradas. Esta
se incorporará al banco de datos de la Secretaría de
;Minería, cuyo objetivo es el de registrar para consulta
(pública toda la información, geológica del territorio
nacional.

Capítulo IX

Disjiósiciones conrplenrirtarias

Art. 28. -A los fines de la presente ley son ínfrac-
ciones las siguientes;

a) Falsedad de las informaciones presentadas bajo
declaración jurada;

b) Demora o reticencia en entregar información, la
declaración, jurada o los comprobantes requeridos.

Art. 29.-El ineumplimiento de las disposiciones de
presente ley, sin perjuicio de ' las que les pudiera

corresponder de conformidad con las disposiciones de
leves 11.683. texto ordenado v sus modificatorias:

2.415. y 23.771, dará lugar a la aplicación de las
uientes sanciones:

a) Caducidad total b parcial del tratamiento otór.
gado, por falsedad de la información presentada
bajo declaración jurada;

b) Multas variables según la gravedad y reiteración
hasta un máximo de un quince por ciento (15 %)
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de las sumas declaradas, por demora o reticencia
de la entrega de la iiitorrración.

La autoridad de aplicación determinará los procedi-
mientos para la aplicación dr las sanciones dispuesta:,
en el presente artículo.

Art. 30. - Deróganse las disposiciones de la ley 22.095
y sus disposiciones reglament.uias a partir de la pro-
mulgación de la presente.

Los beneficiarios de la ley 22.095, con excepción de!
artículo 9o del capítulo III, continuarán eomprendide
en el régimen de dicha ley, sin perjuicio de la aplica-
ción de las disposiciones que pudieran córresponde.
en virtud del artículo 25 del decreto 2.054/92.

La autoridad de aplicación para los proyectos a qu'
se refiere el párrafo anterior será la establecida por i
presento ley.

Art. 31. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 23 de febrero de 1993.

Oscar S. Lamberte,. - Luis M. Echevarría. -
Leopoldo M. 0,-qu n. - Antonio I. Guc
rrero. - Jorge .Niño. - Alberto 1. Gon-
zález. - Carlos E. Gómez Centurión.
Gerardo P. Prolili. - Florencia G. Ace
ñolaza. - Alberto G. Albanionte. - Edua: -
do P. Amadeo. Juan C. Avala. - Míguc
A. Balestrini. Carlos A. Becerra. -
Carlos R. Beltrrírn, - Fernando E. Cairnm
-- 1Valter A. C,,ballos. - Juan C. Crea
felli. Guillermo E. Estéeez Boero.
Pablo Gargialo. -- José L. Gioja. - -Ali -
siuel H. herrero Arias. - Marcelo E.
López Arias. Jorge R. Machicole. --
Sal.omón A. Mich ille. - Marcero B. Murrio-.
- Enrique J. Olicera. - Eduardo Santín.

Carlos J. Seela. - Víctor Al. Seguí. --
Car-los E. Soria. --- Augusto J. Spinosa. -
Neyef Suearia...- Carlos N. Sueiro,

En disidencia parcial:

Francisco de Duragiona y Ved ja.

INFORME

Honórable CGmaraí

Las comisiones ele Presupuesto y Hacienda y ele Mi.

nería al considerar el mensaje 2.718 y proyecto de lev
por el que se instituye un rélpimen de inversiones para
la actividad minera, han creído necesario introducir al-

gunas modificaciones puntuales tendientes a conrpleinen•
tar o precisar la instrumentaci,ía del mismo.

En tal sentido, se incluyen las actividades de tallado
dentro de las comprendidas ea el régimen, se suprime
la exclusión del mismo para los minerales utilizados en
la fabricación de cemento y N( amplían las exenciones
de carácter tributario.

También se establece la rc:titueión al fisco de loa
importes no tributados cono consecuencia de la pre.
visión para conservar el medio ambiente, en caso que
la misma no fuere utilizada.
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Por las razones expuestas y las que dará el miembro
informante, :aconsejan la iprol,.(cióii del presente.

Oscar S. Lamberlo.

ANTECED t NTE

nsajé del Pode ' Ejecutivo

Buenos Aires, 29 (le diciembre de 1992.

Al Honoiable Congreso de la Vación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
con el objeto de someter a su consideración un pro--
yecto de ley tendiente a alentar las inversiones en el
campo de la actividad minera argentina.

Se propone esta ley en el marco del programa de
reordenamiento económico que tia encarado el gobierno
nacional, tendiente a eliminar los factores dictorsionan-
tes de los parámetros económicos y propender al forta-
lecimiento y desarrollo de los sectores productivos del
país. 1

Mediante la misma se pretendo establecer reglas claras
y condiciones favorables para que se genere una co-
rriente de inversiones nacionales o internacionales en
este campo de la producción.

Dichas inversiones resultan imprescindibles para ob-

tener un adecuado conocimiento del indudable potencial
minero que posee el país mediante prospecciones, explo-
raciones y la definición de los recursos. Estos objetivos
aún no han sido adecuadanienho logrados hasta el pre-
sente, a pesar de las distintas normativas promocionales
aplicadas y a las actividades desarrolladas por los Es-
tados nacional y provinciales para lograr tales objetivos.

Resultan igualmente necesarias para producir un for-
talecimiento de las actividades -n desarrollo y la gene-
ración do nuevos proyectos mineros.

Los recursos mineros, bienes de la Nación o de los
estados provinciales, necesitan que se los ponga en
producción para transformarse do ese modo en un bien
social al generar fuentes de trabajo, mayores bienes
y mejores ingresos para los lial.itantes de la República
Argentina.

Para que este sector llegue :t un desarrollo equiva-
lente a su real potencial, requiere de las mencionadas
inversiones, pero para que ello ocurra se torna nece-
sario que se tengan en cuenta algunos aspectos que lo
diferencian del resto de los sectores productivos.

En esta actividad se requieren inversiones de alto
riesgo, toda vez que la experiencia mundial indica que
de cada 100 proyectos que arrancan desde la prospec
ción sólo 3 a 5 llegan a la etapa productiva, quedando
en el camina inversiones de ma,trnitud considerable.

Los recursos minerales frecuentemente se localizan en
zonas en las cuales las obras de infraestructura son
nulas o muy escasas, por lo tanto resulta necesario
efectuar importantes inversiones en caminos de acceso,
transporte, obras civiles de uso comunitario, generación
o transmisión de energía, coninnicaeiones y otras que
normalmente son brindadas por la inversión pública.

Por tratarse de recursos no 'enovables, es necesario
que las empresas del sector realicen una constante acti-
vidad exploratoria, con los consiguiente riesgos, a los
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efectos de reemplazar las reservas consumidas, debiendo
para ello aplicar nuevas tecnologías y técnicas expío,
ratonas para agregar recursos no evidenciados. .

Las inversiones necesarias para poner en producción
una reserva medida suelen ser de montos muy signi-
ficativos y generalmente los retornos de los mismos
suelen producirse a largo plazo, por lo cual se tornan
muy sensibles a variaciones de los distintos factores
que la controlan.

Otro aspecto sensible que posee esta actividad es la
inelastieidad de la oferta de productos hacia el mer-
cado, ya que la misma está condicionada por el re-
curso disponible, siendo -muy difícil variarla ante cama
bios del mercado.

Ante este cuadro de situación, se estima que con
las medidas propiciadas en este instrumento se pa
drán neutralizar estas diferencias, poniendo al sector
en condiciones equivalentes a los demás y creando en
el país un ambiente atractivo a los interesados en des
sarrollar su potencial financiero y técnico en este
ámbito.

La aplicación de este marco legal de composición
simple, de libre aplicación y estricto control, permitirá:

a) Generar las condiciones adecuadas para hacer
atractivo el ingreso de capitales para la inver-
sión de riesgo en el campo de la minería;

b) Conocer y potencializar los recursos mineros del
país;

e) Incrementar la producción do los mismos y me,
jorar en calidad y cantidad el abastecimiento de
materias primas a las industrias de transforma-
ción;

l) Equilibrar la balanza del intercambio comercial

en materia de minerales y sus derivados prima
ríos;

e) Generar fuentes de trabajo y asentamientos es-
tables en zonas alejadas, fronterizas y por lo
general de escaso desarrollo;

f) Incorporar y crear tecnología minera.

En su capítulo I se establece el ámbito de aplica
ción a todo el territorio nacional con ajuste a los alean-
ces establecidos por la presente ley y la del decreto
reglamentario que se dicte.

En su capítulo II se indica que podrán acogerse a
ella todas las personas físicas domiciliadas en el país,?
las personas jurídicas constituidas en 61 o habilitadas
Rara funcionar en el mismo de acuerdo a las normas
legales vigentes, sin distinción alguna del origen do sus
capitales.

Asimismo se establecen las restricciones existentes para
su acceso e Indica que este régimen será de aplicación
en todas las provincias que adhieran al mismo, para Io
cual las mismas lo deberán expresar, a través de la
suscripción de convenios entre autoridades provinciales
y la autoridad de aplicación.

En su captulo 111 se discriminan adecuadamente las,
actividades comprendidas, haciéndolas alcanzar a todas
las sustancias legisladas por el Código de Minería, coa
la excepción de algunos casos que se indican explíci:l
Lamenté.
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En ¿II capitulo IV, dividido en 4 títulos se establece
que la actividad minera tendrá un tratamiento tribu-
tatrio equivalente a las demás actividades, con algunas
excepciones que se desarrollan en este capítulo.

En su título I se encara la solución de una de las
problemáticas que afectan seriamente a este tipo de in-
versiones, como resulta ser la elevada sensibilidad que
presenta a las variaciones impositivas, es por ello que a
toda inversión realizada al amparo ele esta norma se le
asegura una estabilidad fiscal, en modo tal que aumentos
posteriores al inicio de un proyecto de inversión, de al-
gunos de los impuestos existentes, o la creación de otros
nuevos, ya sean de orden nacional, provincial y/o mu-
nicipal no afecten negativamente a la ecuación econó-
mi.co-financiera. Se hace igualmente extensivo a aquellas
regulaciones de tipo cansbiario, con excepción de la pa-
ridad cambiaría, y las normas arancelarias vigentes a la
incorporación al régimen.

En su título II se utiliza un criterio de aplicación
intte_-rnacional, como es el de propiciar las inversiones
de riesgo minero, permitiéndosele al beneficiario descan-
tar de su balance impositivo, hasta el 100 % de las
inversiones efectuadas en todas las tareas que llevan
hasta la factibilización técnico-económica de un proyec-
to minero, realizando estas deducciones, sin perjuicio de
las que les correspondiera como gasto e inversión amor-
tizable de acuerdo a la ley de impuestos a las ganancias.

Por su parte para aquellas inversiones que se orien-
ten a la construcción de nuevos proyectos mineros, o
a la ampliación de la capacidad productiva de los ya

existentes, tendrán amortizaciones aceleradas en los tér-
minos del articulado respectivo.

Se determina que las utilidades provenientes de los
aportes de mina y de derechos mineros, estarán exentas
del pago del impuesto a las ganancias y del impuesto
a los sellos, con esto se pretende promover el desarrollo
de tareas de prospección y exploración, tendientes a laa,
definición de las reservas que constituyan la base de
desarrollo para explotaciones mineras.

Con un objetivo coincidente al anterior, en el título
111, so establece la posibilidad de que las reservas mi-
neraspuedan ser capitalizadas a los efectos contables,
hasta un 50 % de su valor establécido por un estudio
do factibilidad técnico-económica, sin que la referida
capitalización tenga efectos en la determinación del im-
puesto a las ganancias. Del mismo modo se establece que
la emisión de acciones, modificación de estatutos socia-
les, u otras acciones productos de ésta capitalización, no
pagarán impuesto alguno de orden nacional ni provincial,
ert aquellas provincias que se adhieran a este régimen.

En el título IV se lo exime del pago de los impues.
tos a los activos para los inversores acogidos al régimen,
considerando que las mayores inversiones se realizan en
etapas previas a la puesta en marcha.

La utilización de estos beneficios será automática, de-
biendo los beneficiarios presentar declaraciones juradas
anuales, donde se indiquen claramente los trabajos e in-
versiones efectivamente realizados, de modo tal que la
autoridad de aplicación pueda efectuar los controles y
verificaciones que crea conveniente, para luego emitir el
certificado correspondiente. -

En el capítulo V, a los efectos de brindar a las pro-
'sueciones mineras condiciones de eompetitiv;dad inter-

nacional, mediante la incorpor.a:ión de equipos v bienes
de capital con la tecnología rnás avanzada r a precio
equivalentes a los demás paíst's, se permite la introduc-
ción de los mismos sin pago de derecho alguno, salvo
las tasas por retribución de se r^dcios. Este hecho est aró
ligado al destino minero comprobado por la autoridad
de aplicación, mientras que cualquier desafectación a
dicho destino, implicará el pa.,;o de los derechos corres-
pondientes.

En su capítulo VI, se establece que las provincias que
adhieran al régimen, no podrían solicitar regalías supe-
riores al tope fijado en la prenote norma, pretendiénclo-
se con esto evitar el tratanuculo diferencial que actual-
mente se le da a este tema, y asimismo ofrecer un mareo
de seguridad al inversor.

En su capítulo VII, a los efectos de introducir uno
do los teinas de mayor prcoc upación para la sociedad,
tal congo lo es la eonservaci( ' a del medio ambiente, se
permitirá a las empresas constituir una reserva deducible
del impuesto a las ganancias, pura subsanar los impactos
que pueda producir la actividad. Esta reserva -uo podre
superar el 5 % de los costos operativos de extracción y
beneficios de los minerales.

De esta mañera se busca incentivar y dinaasizar la
actividad del sector minero t ^t el mareo de la filosofía
del Plan Económico Nacional

Dios guarde a vuestra lioniar;ibilidad.
encaje 2.718

Crines S.
Drniaa ro I'. (:e '.a'ív.

PROYECTCG DE LEY

El Sentado Cúnmra de Diputados, etc.

INVERSIONES iINER AS

Capítulo 1

Anibito de aplicación

Artículo lo - Institúyese un régimen de ini ersioties
para la actividad minera, que regirá con los alcances y
limitaciones establecidos en la presente ley y las normas
reglamentarias que en su consecuencia dicte el Poder
Ejecutivo nacional,

Capítulo II

Aleoaases

Art. 2a' -- Podroi tcogersr al presente régimen de in
versiones las personas físicas domiciliadas en la Repú-
blica Argentina y las personas jurídicas constituidas en
ella, o que se hallen habillridas para actuar dentro de
su territorio con ajuste a sus leyes, debidamente inscritas
conforme a las mismas , qu - desarrollen actividades mi-
neras en el país o se establezcan en el mismo con ese
propósito.

Los interesados en acogerse al presente rearmen de-
berán inscribirse en el registro que habilitará a tal efec-
to la autoridad de aplicarían.

Art. 3Q-No podrán acogerse al presente régimen:

e) Las personas física; condensadas por cualquier
tipo de delito dolo,,, iucom. atiple con el régi-
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mea de la presente Iey, y las personas jurídicas
cuyos directores, administradores, síndicos, man-
datarios o gestores se encuentren en las condi-
ciones antes mencionadas;

b) Las personas físicas y jurídicas que al tiempo
do la inscripción tuvic«en deudas firmes exigi-
bles e impagas de carácter fiscal o previsional;
o cuando se encuentre firme una decisión judi-
cial o administrativa declarando tal incumpli-
miento en materia aduanera, impositiva o pre-
visional, hasta que no so dé cumplimiento a
lo resuelto en ella.

el término de treinta (30) años contados a partir de la
fecha de presentación de su estudio de factibilidad.

La estabilidad fiscal significa que las empresas que'
desarrollen actividades mineras en el marco del presente
régimen de inversiones no podrán ver afectada en más la
carga tributaria total, determinada al momento de la
presentación, de la actividad minera como consecuencia ,
de aumentos en las contribuciones impositivas y tasas,
cualquiera fuera su denominación, en los ámbitos nacional,
provinciales o municipales, o la creación de otras nuevas
que Ios alcancen como sujetos de derecho de los mismos.

Lo dispuesto en el presente artículo será también
aplicable a los regímenes cambiario y arancelario, con j

Arta 4e - El presente régimen de inversiones sera de
aplicación en todas las provincias que componen el te-
rritorio nacional que hayan adherido expresamente al
mismo, en los términos de la presente ley.

La adhesión se materializará a través de ley. dictada
por cada provinc`a en sus respectivas jurisdicciones-

Capítulo 111

Actividades comprendidas

Art. 5°-Las actividades e(i,ntvrendidas en - el régi-
men instituido por la presente ley son:

a) Prospección, exploracióii, desarrollo, prepara-
ción, y extracción de sustancias inerales com-

prendidas eñ el Código de ¡Minería:
b) Los procesos de trituración, molienda, beneficio,

pelletización, sintetizacion, briqueteo, elabora-

ción primaria, calcinacid'd'i, fundición, refinación,
aserrado, pullJo y Iustr:,do, siempre que estos
procesos sean realizarlos por una misma unidad
económica e integrados regionalmente con las
actividades descriptas (i i el inciso a) (le este
artículo en función de la disponibilidad de la
infraestructura necesaria.

Art. 6°-Quedan excluidas ,l- l régimen de la pre-
sente ley las actividades vinculadas a:

a) 1-lidrocarburos líquidos } gaseosos;
b) El proceso industrial de Fabricación Je cemento

a partir (le la calcinad+'^u, inclusive, de sus in-
sammos minerales;

c) El proceso industrial de fabricación de cerír?iens.
(1) Las arenas, canto rodado y piedra partida, des-

tinadas a la industria de la construcción.

Capítulo IV

Tratamiento fiscal de les inversiones

Art. 7e - A los sujetos que desarrollen las activil:ades
comprendidas en el presente re girsien de acuerdo a las
disposiciones del capítulo III, l:a será aplicable el ré-
gimen tributario general con las modificaciones que se
establecen en el presente capitulo.

TITULO I

Estabilidad fisgar.

Art. 8° - Los emprend imientos mineros comprnaPdos
en el presente régimen gozarán de estabilidad fiscal por

exclusión de la paridad cambiaría y de los reembolsos,
reintegros y/o devolución de tributos con motivo de la
exportación.

Art. 99-Las disposiciones del presente título no
alcanzan al impuesto al valor agregado, el que a los
fines de la actividad minera se ajustará al tratamiento
impositivo. general. -

Art. 10. - La autoridad de aplicación emitirá un
certificado con las contribuciones tributarias y tasas apli-

cables a cada proyecto, tanto en el orden nacional como
provincial y municipal, vigentes al momento de la pré-

sentación, que remitixá a las autoridades impositivas

respectivas.
Art. 11. - Cualquier alteración al principio de esta-

bilidad fiscal, enunciado en el presente título, por parte
de las provincias y municipios, dará derecho a lbs ins-
critos perjudicados a reclamar ante las autoridades na-
cionales o provinciales, segáis correspondiera, que se
retengan de los fondos copar ticipables que correspondan
al fisco incumplidor, los montos pagados en exceso, para
proceder a practicar la devolución al contribuyente.

TITULO II

Impuesto a las ganancias

Art. 12. - Los sujetos acogidos al presente régimen
de inversiones pachón deducir en el balance impositivo
del impuesto a las ganancias, el ciento por ciento

(100 %) de los montos invertidos en gastos de prospec-
cón, exploración, estudios especia:es, ensayos mincralírr-
gicos, metalúrgicos, de planta piloto, de investigación

aplicada, y demás trabajos destinados a determinar la
factibilidad técnico-económica de los mismos.

Las decfueciones referidas en el presente articulo po-
drán efectuarse sin perjuicio del tratamiento que, como
gasto o inversión amortizable, les corresponda c'-e acuer-
do con la Ley de Impuesto a las Ganancias.

Art. 13. - Las inversiones de capital que, se realicen
para la ejecución de nuevos proyectos mineros y para
la ampliación de -_la capacidad productiva de las ope-
raciones mineras existentes, como así también aquellas
que se requieran durante su funcionamiento, tendrán el
siguiente régimen de amortización en el impuesto a las
ganancias:

a) Las inversiones que se realicen en equipamiento,
obras civiles y construcciones para proporcionar
la infraestructura necesaria para la operación,

tales como accesos, obras viales, obras de cap-
tación y transporte de aguas, tendido de líneas
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de electricidad , instalaciones para la generación
de energía eléctrica , campamentos, viviendas pa-
ra el personal, obras destinadas a los servicios
do salud, educación, comunicaciones y otros ser-
vicios públicos como policía, correos y aduanas,

se amortizarán de la siguiente manera:

El sesenta por ciento (60 %a) del monto totat
de la unidad de infraestructura, en el ejercicio

fiscal en el que se produzca la habilitación
respectiva, y el cuarenta por ciento (40 % )

restante en partes iguales en los dos ( 2) años
siguientes.

b) Las inversiones que se realicen en la adquisición
de maquinarias, equipos, vehículos e instalacio-
nes, no comprendidas en el apartado `anterior
se amortizarán un tercio por año a partir de la
puesta en funcionamiento.

Art. 14. - Las utilidades provenientes de los aportes
de minas y de derechos mineros, como capital social,
en empresas que desarrollen actividades comprendidas
en el presente régimen de acuerdo a las disposiciones
del capítulo III, estarán exentas del impuesto a las
*anancias. El aportante y las empresas receptoras de
tales bienes deberán mantener el aporte en sus respec-
tivos patrimonios por un plazo no inferior a cinco (5)
años continuados, contados a partir de su ingreso ex-
cepto que por razones debidamente justificadas la au-
toridad de aplicación autorice su enajenación. Si no se
cumpliera con esta obligación, corresponderá el reinte-
gro del monto eximido de acuerdo con lo establecido
en la ley de impuesto a las ganancias. En caso que
el incumplimiento sea de la empresa receptora, la mis-
rna será solidariamente responsable del pago del rein-
tegro juntamente con el aportante.

La ampliación del capital y emisión de acciones a que
diere lugar la capitalización de los aportes menciona-
dos en el párrafo anterior estarán exentas del impuesto
de sellos.

TITULO III

Avalúo de reservas

Art. 15. - El avalúo de las reservas de mineral, eco-
laómicamente explotables, practicado y certificado por
profesional responsable, podrá ser capitalizado hasta en
un cincuenta por ciento (50 % ) y el saldo no capitali-
zado constituirá una reserva por avalúo. La capitaliza-
ción y la constitución de la reserva tendrá efectos
contables exclusivamente, careciendo por tanto, de
incidencia alguna a los efectos de la determinación del
impuesto a las ganancias.

La emisión y liberación de acciones provenientes de
esta capitalización, así como la modificación de los
contratos sociales o de los estatutos, cualquiera fuera
su naturaleza, jurídica, en la medida en que estén de-
terminadas por la capitalización aludida, estarán exen-
tas de todo impuesto nacional, incluido el de sellos.
Igual exención se aplicará a las capitalizaciones o dis-
tr.•ibuciones de acciones recibidas de otras sociedades
con motivo de la eapitalización que hubieren efectuada
estas últimas
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Los gobiernos provinciales que adhieran al presente
régimen deberán establecer exenciones análogas a las
previstas en el presente artículo, en el ámbito de sus

respectivas jurisdicciones.

Art. 16. -Los avalúos de reserva de mineral a que
se refiere este título, deberán integrar el pertinente es-
tudio de factibilidad técnico-económica de la explota-
ción de tales reservas y se ponderarán los siguientes
factores básicos.

a) Reservas medidas;
b) Características estructurales del yacimiento y sus

contenidos útiles;
e) Situación del mercado a servir;
d) La curva de explotación prevista;
e) Estimación de la inversión total requerida para

la explotación de las reservas medidas.

TITULO IV

Disposiciones fiscales complementarias

Art. 17.-Los inscritos en el presente régimen de
inversiones para la actividad minera estarán exentos del
impuesto sobre los activos, a partir del ejercicio fiscal
en curso al momento de la inscripción.

Art. 18. - Anualmente dentro de los treinta (30) (Tías
a partir del vencimiento para la presentación de la de-
claración jurada del impuesto a las ganancias, los ins-
critos deberán presentar una declaración jurada donde
se indiquen los trabajos e inversiones efectivamente
realizados, manteniendo debidamente individualizada la
documentación y regí,=t ración relativa a dichas inver-
siones.

Art. 19. - El tratamiento fiscal - establecido por el
presente capítulo queda fuera del alcance de las dispo-
siciones del título II de la ley 23.658, y del decreto
2.054/92.

Art. 20. - A los efe, -tos de las disposiciones técnico-
impositivas nacionales, serán de aplicación las dispo-
siciones de la ley 11.083, texto ordenado en 1978 y
sus modificatorias, con excepción del artículo agrega-
do par la ley 23,658 a continuación del artículo 129
de la norma en cuestiom.

Capítulo V

Ie portaviones

Art. 21• / Los inscritos en el presenté régimen es-

tarán exentos del pago de los derechos a la importación
y (le todo otro derecha, impuesto especial o gravamen
correlativo con exclusión de las tasas retributivas da

servicios, por la introducción de bienes de capital,
equipos especiales o parte o elementos componentes
de dichos bienes, y de los insumos determinados por

la autoridad de aplie.,ción, que fueren necesarios para
la ejecución de las w iividades comprendidas en el pre-
sente régimen de acuerdo a las disposiciones del ca-

pítulo 111.
Las exenciones o la consolidación de los derechos

y gravámenes, se-ext.•oderá a los repuestos y accesorios

necesarios para garantizar la puesta en marcha y des.

envolvimiento de la actividad, las que estarán sujetas
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a la respectiva comprobación del destino, el que deberá

responder al proyecto que motivó dichos requerimientos.

Los bienes de capital , partes, accesorios e insumos
que se introduzcan al amparo de la liberación de los
derechos y gravámenes precedentemente establecida,;
sólo podrán ser enajenados , transferidos o desafeetados
de la actividad objeto del permiso, una vez concluido
el ciclo de la actividad que motivó su importación o su
vida úit1 si fuera menor. En caso de ser reexportada
o transferida a una actividad no comprendida en el
capítulo III, deberá procederse al pag) de los derechos,
Impuestos y gravámenes que corresp,mdan a ese mo-
mento.

La autoridad de aplicación e.stab]c.^er:i las prácticas
que garanticen el cumplimiento de las disposiciones
del presente artículo.

Capítulo VI

llegabas

Art. 22.-Las provincias que adhieran al régimen

de la presente ley y que perciban rcaailías, hasta tanto
se resuelva en definitiva el derecho df dicho principio,
no podrán cobrar regalías superiores el tres por ciento
(3 %) sobre el valor "boca mina" del mineral extraído.

Capítulo VII

Conservación del medio ambiente

Art. 23. -A los efectos de prevenir y subsanar las
alteraciones que en el medio ambiente pueda ocasionar

la actividad minera, las empresas podrán coustiluir
una previsión especial para tal fin. La fijación del

importe anual de dicha previsión quedará a criterio
de la empresa, pero se considerará corno cargo dedu-
cible en la determinación, del impuesto a las ganancias
basta una suma equivalente al cinco por ciento (5 io )
de los costas operativos de extracción y beneficio.

La previsión establecida en el párr;<fo anterior, en
sus montos no utilizados, deberá ser rk tituida al fisco
al finalizar el nido pr ductávo.

Capítulo VIII

Autoridad de ap'icaci<hi

Art. 24 - La autoridad de aplicación de la presente
ley y sus disposiciones reglamentarias, Será el órgano

específico competente del sector nacional estatal en
materia minera que determine el Poder Ejecutivo na-
cional.

La autoridad do aplicación podrá ampliar plazos y
aceptar modificaciones de las declaraciones juradas sin
otro requisito que una sucinta explicaci,:ni de las ra-
zones.

En todo lo relativo a la aplicación de esta ley, el
Poder Ejecutivo nacional concertará con las autorida-
des provinciales el ejercicio de las facultades constitu-
cionales concurrentes.

Art. 25. - Los inscritos deberán presentar ante la
autoridad do aplicación, con carácter de declaración

Reunión 5I3i

jurada, una descripción de las tareas y -estudios a ejee..i
cutar y de las inversiones a realizar con su respectiva
cronograma.

Art. 26. - La autoridad de aplicación verificará, por
sus medios o por quien ella indique, las tareas realif
zadas conforme a las declaraciones que presenten los
interesados por cada ejercicio fiscal, de acuerdo a lai
normas reglamentarias que se dicten al efecto, y emir
tiró el correspondiente certificado.

Art. 27. - Los inscriptos en el presente régimen dé,
berán aportar a la autoridad de aplicación la informa.
ción geológica de superficie, de las áreas exploradas,
Esta se incorporará al banco de datos de la Secretaríá
de Minería, cuyo objetivo es el de registrar para con.
salta pública toda la información geológica del tcrri.
torio ipasional.

Capítulo IX

Disposiciones cmnpjementarkzs

- Art. 28. -- A los fines de la presente ley son infraó.o
cienes las siguientes:

a) Falsedad de las in ^nnrrciones presentadas bajá
declaración jurada;

b) Demora o reticencia en entregar informaciórii
la declaración jurada o los comprobantes reque4
ridos.

Art. 29. - El iuer:nrplimiento de las disposiciones dé
la presente ley, sin perjuicio de las que les pudiera'
corresponder de conformidad con las disposiciones dé
las leves 11.083 texto ordenado en 1978 y sus modifica.
tortas , 22.415 y 23.771, dará lugar a la aplicación dé
las siguientes sanciones:

a) Caducidad total o parcial del. tratamiento otore
garlo, por falsedad de la información presenta.
da bajo declaración jurada;

b) Multas variables según la gravedad y reiteras
ción hasta un máximo de un quince por ciento
(15 fió) de las sumas declaradas, por demora 4
reticencia de la entréga de la infórmación.

La autoridad de aplicación determinará los procedí.
mientos para la aplicación ele las sanciones dispuesta]
en el presente artículo.

Art. 30. - Deróganse las disposiciones de la ley 22.095
y sus disposiciones reglamentarias a partir de la pro.
mulgación de la presente.

Los beneficiarios de la ley 22.095, con excepción dei
los comprendidos en su capítulo III -medidas de pro.
moción general-, continuarán comprendidos en el régi;
raen de dicha ley, sin perjuicio de la aplicación de dad
disposiciones que pudieran corresponder en virtud del
artículo 25 del decreto 2.054/92.

La autoridad de aplicación para los proyectos a quo
se refiere el párrafo anterior será la establecida por 14
presente ley.

Art. 31. --- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Domingo F. Cacallo4.
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Observación

Buenos Aires, 10 de marzo de 1993.

Señor presidente:
El bloque de diputados del MODIN , integrado por

Orlando J. Gallo, Martín Mendoza y Guillermo C. Per-
üández Gill , vienen en el término fijado por el ar-
ículo 95 del reglamento de este cuerpo , a observar
I Orden del Día N° 921 -comisiones de Presupuesto

Hacienda y de Minería-, relativo al `Régimen de
inversiones para la actividad minera" (expediente 70-
.E.-l992).
Hay varios conceptos que no son claros. De todas

inaneras, limitaremos nuestras observaciones a una sola
cuestión: nos oponemos al artículo 11 del proyecto. Con
irelación al resto queremos sí destacar su falta de en-
tldad para generar confianza en la seguridad jurídica,
destacando que lo apoyaremos porque reconocemos la
mportancia de incentivar a un área económica que
puna ha tenido verdadera relevancia en nuestro país,
pero que es necesaria para el desarrollo económico.

No creemos que el "régimen de inversiones mine-
F 55" tal como lo propone el Ejecutivo, sirva para lo-
grar el cometido que lo inspira, porque no ataca de
aíz el problema que pretende solucionar.

La intención es buena, pero jamás cambiaremos
uestro destino de "país riesgo" sin un pleno respeto

k 'la Constitución Nacional, sin el respeto elel sistema
e frenos y contrapesos, y si no se garantiza rusa jus-
ieia independiente del Ejecutivo.

Queremos destacar que la República Argentina, siem-
se estuvo a la vanguardia en cuanto a la legislación
inera, concediendo todo tipo de vetajas impositivas.

prueba ele ello es la ley 22 .095 a la que pretende
(remplazar el proyecto en debate ( una rápida lectura
ñe la misma demuestra que dicha ley contenía ventajas

ayores que las que se ofrecerán en la actualidad).
Corolario de las amplias ventajas , y de la genero-

¡dad de nuestro sistema ; es que para la ley 22.095,
nora general era la exención impositiva y para
que se pretende imponer, es la sujeción fiscal, salvo

exenciones expresas.
Cabe pregualtarse entonces , si hace tantos anos quo

¡recemos amplios beneficios, ¿por quó razón no se
desarrolló la industria minera?, y ¿por qué, las grandes
1 ersoras internacionales, nos han ignorado?
` La respuesta es sencilla : la Argentina, no ha lo.
ado revertir el calificativo de "país riesgo", y no
ha hecho, porque no ha sido capaz de brindar se-

iridad jurídica. Los decretos de necesidad y regencia
en especial la ley 23.696 y sus decretos regiamen-

arios, que permitieron al Estado no cumplir sus eoyn-
omisos, en ruchos casos emergentes de sentencias
anos enlanadas del Poder Judicial, es un estigma -del

xe no liemos sido cómplices- y que justifica la poca
tima que el gobierno argentino ha sabido ganarse

ñ el reiterado incumplimiento de la palabra empeñada.
' Ahora bien : el MODIN, no se opone a que, se ga-

tice la estabilidad jurídica por treinta años P. quie-
es inviertan en la industria 'minera, y no se opone

que- se le otorgu,^aa garantías jurídicas para que ello

da, pero las garantías tienen que respetar las nor-

mas constitucionales, y en especial la forma de Estado
federal. Si lo que se busca, es convencer al inversor
extranjero de que en la Argentina existen medios para
garantizar el cumplimiento de las 'normas, debe mos-
trarse razonabilidad, debe apelarte el sentido común.
y buscarse la mayor proxinudad entre los organisn os
que trasgreden las normas, y las personas físicas o jurí-
dicas con relación a las cu:aas, no se respete la garan-
lía de la estabilidad fiscal.

El artículo 11 proyectad,, no sólo es inconstitucio-

nal, además es poco claro; vulnera competencias pro-
vinciales. Lo único que piale generar es un pingiie^
negocio para los "empresa,ios de los mayores costos"
al mejor estilo Dromi.

El citado artículo es una nueva fuente de corrup-
ción y el castigo, al recaer sobre los fondos de copar-
ticipación, está muy lesos ele querer introducir modi-
ficaciones en las conducta, de les habituales respon-
sables.

Debemos recordar que los recursos asignados por
coparticipación tienen asienados como destinos por
presupuesto: educación, sal ad, seguridad, justicia, ad-
ministración y gobierno provincial y municipal.

Si lo que el gobierno se pi-opone es brindar seguridad
jurídica, debe hacerlo con medios adecuados a tal fin,
de tal manera que las consecuencias recaigan directa-
mente sobre los entes que 1rausgredan el derecho adqui-
rirlo de las inversoras en actividades mineras y no sobro
los fondos de coparticipacioni destinados a cubrir necc-
siclades del pueblo.

Por lo expuesto y a fin de asegurar que la garantía
de estabilidad fiscal adquirida por 30 anos a partir
del momento en que los emprendimicntos mineros se
plasmen en la presentación del estudio de facthilidad
proponemos que ci artículo 11 quede redactado de la
siguiente manera:

Artículo 11: Cssalrtuier alteración al principio
ele estabilidad . fiscal, formalmente conapr•obada,
por parte de los m u,icipios, la provincia o la
Nación dará derecho u reclamar judicialmente la
repetición mediante las normas del }u_cio ejecutivo,
con las especiales características que aquí se esta-
blecen:

1. El título: Al requerirse, la inscripción en el
Registro de Inversores: Mineros, las personas físicas
o jurídicas, otea c rían solicitar, copias certificadas
por la autoridad adruinistrativa de la normativa
aplicable al caso, la que representará el derecha
simbólico dl derecho adquirido a la estabilidad
fiscal.

II. Los fornaulatios para los pagos, deberán
conirrer un espacio para reservas. En el caso de
que el contribuyente, entendiera que el cob_so que
se pretende es v°iolas,rio de su derecho, deberá
dejar constancia en el formulario. También deberá
esPmar cuánto debió haber pagado y el monto
de jo que estima le corresponde repetir.

III. Los fondos con relación a los cuales el
contribuyente ha forsaul_aelo el derecho de repetir,
se colocarán en una cuenta especial con los efec-
tos del embargo preventivo por el plazo de treirúa
días, pasados los cueles si reo sc tuviera noticia
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de haberse iniciado juicio ejecutivo el emlaargo
caducará,

IV. El juez dará curso a la demanda con la
sata eonfrontacir_'um del régmen aplicable, la capia
del fornsulario de pa o y ta reserva y un certifi-
cado donde conste la devela que ir clama, cuyo
importe deberá ser eertif la arpar por contador pú-
U' co.

V. Verif callos fi -s es6`enTOS el juez converti*_f
el emlhlr;o preventivo en erecutario, libr. ndo el
correspandrexrte rn'arldllztreries de rrltrrn e r4 n de pa-
go, citación de venta y driuldo constancia de la

conversión del embargo en ejecución, siguiéndose
las demás normas procesales que rigen los proceso&
ejecutivos.

VI. Los contribuyentes, que acrediten los ex-
tremos €errrr.,rTes para demandar, quedarán exentos

del parro de la tasa de iusticia, salvo que se
comprobaza que litigaron on. mala fe en cuyo
caso deberán pagarla, eTCo sin perjuicio de su

oblig ción de indemnizar por el daño que can-

VII. La repartición pói i, a o privada, que tras-
greda el régimen de e i., i:iP ,scl fiscal, deberá brin-

dar explicaciones a la au"cr idad de apticación, y
ésta dispondrá las medidas correctivas para que
ello no se repita.

reservaré el derecho de ampliar con posteriorti la!
Indad mis fundamentos...

Sr. Presidente (Pierri). - S-oIicito a los seño+ 1
res diputados que no abandonen sus bancas.

A fin de que no pierdan su turno en el uso de}
la palabra informo que están anotados en
lista de oradores los señores diputados Aceñola4
za, Orquín, Durañona y Vedia, Gómez Centujj
rión, Seguí, Galván, Castillo y Folloni. Hasta
ahora éstos son los anotadas.

Solicito a todos que no abandonen el recinto
a fin de mantener el quórum.

Continúa en el uso" de la palabra el señor
diputado por Salta.

Sr. López Arias . -Decía, señor presidente
que el consenso que existe sobre la importancia
y contenido de esta, ley-me exime de desarrollag
extensamente las argumentaciones. Sólo distrae,
ré por unos minutos la atención de esta Cámar
para hacer una referencia genérica y encuadra4
la significación de este proyecto de ley de pro'
moción de la inversión minera.

Entre otras ventajas este proyecto contiene
incentivos fiscales tales como deducciones en el
impuesto a las ganancias y exenciones en el iin

Para asegurar la estabilidad fi+ral, hay que proponer
nl:dios adecuados a les fines. El artículo 11 del pro-
yccio oficial no es Iirrxlicarxcrx`e s;rio, además de violar

ügranfeanente las beses de €éát ^ apiano. Lo que pro-
ponenrs es ve-rdacler rtlerlte facti! de, es claro,, y según
1o entendemos es mucho más efi( Lente y. eficaz.

Scfior presidente, solicitarnos se tengan pr~tes
nuestra observación al artículo 11 del proyecto al que

taeisarno de iaco^l itrrciirral, y que la piopnesta que

aquí se efectúa sea tratada corno afteeu tiva que tor-
o. rar v^abrle el objetivo de la rwrnna que se p^eteende

©ifando J. Gallo. - Gaillerraro C. Feen óeiez
(.e'l. - A3c..itívt Meo loza.

Sr. P esitie.rte (Pierri). - Et ► coasideriición en
general.

'tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. López Arias. - Señor presidente: para un

diputado que representa a una provincia mine-
ra es un verdadero honor ser miembro infor-
ntnte de una iniciativa que va a contribuir a
que la Cenicienta de la actividad económica
argentina, que hasta hoy ha sido la industria mi-
nera, pueda convertirse en un nuevo horizonte
de esperanza de desarrollo económico y social
para nuestro país.

Podría decir muchas cosas sobre este tenia,
pero dado que existe consenso entre los distin-
los bloques sobre la trascendencia. de esta norma
y su contenido, voy a ser muy breve; pero me

puesto sobre los activos y en el pago de loa
derechos de importación, que ya estaban pre
vistos en la anterior ley 22.095, también referí.:'.
da a la actividad minera. Sin embargo, vivinno4
hoy en un marco totalmente distinto y estoy
absolutamente convencido de que esta norme j
puede llegar a tener una aplicación práetica
que no tuvo la anterior. 11,1i optimismo obedecq
justamente a tal circunstancia.

La actividad minera requiere una enorne ii< 11
versión inicial que sólo pite(](-3r recuperarse -ea;t1
mucha posterioridad- en un marco de e t `.;i4 llí.
lidad. No se trata de una actividad cualquiera'
en la que la recuperación de la inverslén es
acelerada ; por ello requiere un marco de esta+'
bilidad, sobre todo institucional y fiscal, qsi
hasta ahora nuestro país no había tenido. Do
allí deriva el fracaso de la ley anterior y el opp
timismo con que miramos esta nueva norma so.
hre promoción minera.

Hago hincapié en este tema porque de nadi
sirven las leyes abstractas si no existe un mar
de estabilidad general. En tal sentido, co
miembro de la bancada oficialista siento verri
dadero orgullo cuando converso con eventuale4
inversores y pienso que hemos contribuido a lo<
grar el ordenamiento de la economía, la esta
liudad de la moneda y la estabilidad institmd
cional. Por ello podemos decir que esta nornm.
sobre promoción minera tendrá un ~a qu4 ac
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as anteriores no pudieron tener a causa de la
inestabilidad y la hiperinflación existentes.

Además, en el artículo 89 se establece un be-
ieficio adicional que consiste en la estabilidad
fiscal por el término de 30 años contados a par-
-¡tir de la formulación del proyecto respectivo.
Este marco de estabilidad fiscal que aquí se
irea es, junto con la estabilidad institucional
:-.repito-- que con mucho esfuerzo hemos lo-
'grado el conjunto de los argentinos, el que va
!a garantizar las inversiones de envergadura y
largo plazo que requiere la actividad minera y
que permitirán que todas aquellas provincias
potencialmente ricas por sus recursos naturales

Jo sean en la práctica por medio de la explota-
s.ción de dichos recursos.

No quiero extenderme más; mi compañero de
bancada, el señor diputado Aceñol tza, brindará
'una exposición técnica sobre este tema.

Quiero terminar agregando que con esta ini-
'Giativa y con este marco de estabilidad que he-
mos creado en nuestro país, estamos convocan-
do a los capitales del inundo para que inviertan
en la Argentina, ayudando a que esos inmensos
recursos naturales que posee nuestra patria,
puedan ponerse al servicio de nuestro pueblo v
del futuro de todos los argentinos.

Con este proyecto estamos colocando un ja-
lén muy importante en el camino al desarrollo
que queremos. El conjunto de los integrantes
de esta Cámara fijará con la sanción de esta

norma un marco institucional de trascendencia
'para el futuro de todos los argentinos. Así ter-
:mina mi exposición y solicito que se incorpore
una ampliación de mis fundamentos en el Dia-

Vrio de Sesiones. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

señor diputado por Tucumán.
Sr. Aeeñolaza . - Señor presidente: hablar de

éste tema recién después de dos sesiones real-
nente me preocupa. liemos reflexionado poco

iobre la importancia que tiene el tratamiento
cae las inversiones mineras.

Un señor diputado que viene a ratos a este
recinto y que se escapa muy rápidamente de
'él, dijo que el Poder Ejecutivo no quería el
teecimiento de la Argentina. Lamento que no
analice las iniciativas que tenemos en trata-
miento, como este proyecto que se, generó en
él Poder Ejecutivo y que realmente apunta al
perecimiento nacional. Me refiero precisamente
al diputado Luis Zamora, que supongo que en

ste momento debe estar denostando al Fondo
j vlonetario Internacional, tal como nos tiene

costumbrados en forma perm rente Creemos,
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que debemos debatir este tema de las inversio-
nes mineras.

Se habla de la minería como la Cenicienta
del producto bruto nacional. Anualmente la mi-
nería produce 356 millones de pesos. Es ni¡
monto insignificante comparado con el produc-
to bruto nacional argentino. Sé que es muy
dificil desarrollar la minería si no contamos con
inversiones en el sector. Tenemos un parque
minero obsoleto y es de muy mala calidad la
infraestructura vial y energética disponible en
todas las áreas mineras. La información tecno-
lógica es baja y la capacitación en temas mine-
ros es escasa,

Efectuando una comparación histórica, hoy
la cantidad de minas en explotación es una de
las más bajas de las últimas— décadas. Existen
costos operativos altos y una gran inseguridad
jurídica. ¿Cuál es el resultado de esta situación?
IIay una producción minera costosa, insegura
y poco atrayente, tanto para los capitales nacio-
nales como extranjeros. Ello provoca un consu-
mo de divisas importante, que utilizamos para
comprar los minerales que requiere el desarro-
llo industrial. Lamentablemente esto sucede
cuando en los tres millones y medio de kilóme-
tros cuadrados que pasee nuestro territorio na-
cional, aun .no se ha puesto en marcha la explo-
tación de la riqueza que ocultan nuestras tie-
rras y nuestras montarlas.

No voy a hacer un análisis histórico, porqué
el tiempo disponible nos obliga a ingresar más
directamente al tema. De todos modos sé que
el sentido de desarrollar la producción minera
a través de una promoción ha sido una cons-
tante histórica, donde cl Estado ha tomado un
rol protagónico. ¿Por qué hablo *de rol prota-
gónico del Estado? Porque se pensaba que el
Estado paternalista iba a resolver el incremento
de producción de nuestros minerales, pero no
ha sido así.

Desde el alío 1941, cuando el Banco de la
Nación Argentina desarrolló una línea de cré-
ditos en el campo minero, lamentablemente lo
único que ocurrió fue que no sólo no se presen-
taron los productores mineros sino que el dinero
que estaba dedicado a la producción minera
terminó siendo desviado hacia el sector agro-
pecuario.

La creación del Banco de Crédito Industrial
y de Fomento Minero años más tarde no modi-
ficó las cosas; es decir que el dinero que debla
ser dirigido a la promoción minera fundamen-
talmente fue utilizado por el sector industrial.
Esto nos está dando pautas de la poca credibi-
lidad que tenemos los argentinos en el tema
minero, En consecuencia, si no tornamos un



6. 57,0 CATARA DE DIPUTADOS DE LA NACIO;`t

camino que allane positivamente este desarro-
llo vamos a caer cada vez más en un país de-
pendiente de las importaciones con disponibili-
dades efectivas de minerales dt nuestro propio
territorio. .

Evidentemente, el grave problema no sólo
radica en que el Estado ha contribuido de algu-
na manera, mediante el aporte de capitales.
También ha brindado alternativas, como la crea-
ción de un banco de rescate o de un parque
minero. Pero todo eso no dio los resultados
previstos.

Los últimos ejemplos de acciones de promo-
ción estuvieron dados por la aplicación de las
leyes 20.571, del año 1975, y 22.095, d(51 año
1979, que de alguna manera Trataron de incen-
tivar este,tipo de desarrollo del sector minero.

A efectos ilustrativos, solicita la inserción en
el Diario de Sesiones de una serie de cuadros y
diagramas que demuestran cómo a partir de
estas leyes de promoción minera se verifica una
caída en la producción del sector en lugar de
revertirse la situación imperame.

En la actualidad la producción minera argen-
tina está aproximadamente en un nivel del 0,2
por ciento del producto bruto interno, lo que
es realmente lamentable porque mientras el pro-
dueto bruto total se encuentra en un momento
de incremento, el producto bruto minero va
declinando notoriamente, no sólo en términos
comparativos sino también reales.

Quiero hacer notar que en el juego del régi-
men de importaciones y expon taciones de sus-
tancias mineras las cifras de nuestro país son
absolutamente ne sativas. En la década actual la
media de importaciones se uhea en el orden
de los 174 millones de dólares. Como contra-
partida, las expon°t^c ores que ludimos hacer en
la misma época apenas al atizaron los 20 millo-
nes de la misma moneda. En la década dél
setenta, las i aportaciones f• eran por 84 millo-
nes de dólares, y las exportacs;)nes por 11 mi-
llones. En cuanto al último a;io, los registros
de producción minera arrojan los siguientes da-
tos: importaciones por valor de 156 millones de
dólares y exportaciones por 22 millones de la
misma moneda.

Estas cifras están significando la importancia
que tiene generar una industria minera nacio-
nal, que cuente con capitales nacionales y extran-
jeros. Las leyes de promoción minera, como por
ejemplo la 22.095, han permitido acogerse al
régimen a 428 inscriptos. Pero actualmente, de
esos 428 inscriptos sólo el 30 por ciento se en-
cuentra en actividad. Esto implica que el im-
pacto de la ley de promoción minera ha sido
insuficie ntFe'

Rcl7aüón 51a

Quiero señalar la importancia que tiene el
régimen propuesto para reemplazar las caracte '
rísticas de la ley en vigencia.

Fundamentalmente me interesa señalar las
diferencias entre una y otra legislación. En él
caso de la ley 2°_. 095, que se encuentra parcial. 1
inente suspendida por la ley de emergencia ecos
nómica, el ámbito de aplicación ha sido genérid
co para todo el territorio nacional. En la inicia,
tira que hoy estamos sometiendo al debate to-
da provincia tiene derecho de participar en el:
marco del régimen federal mediante adhesión,
a este proyecto; es decir que se respeta absolu.
taniente el concepto de autonomía que estable.
ce la Constitución Nacional.

Existen dos puntos de coincidencia entre lá
ley 22.095 y la que estamos proponiendo cri
materia de alcances y de-actividades compren.
didas. En úuanto a los alcances , el proyecto eli
cuestión considera a toda persona física o jurí.
dica que desarrolla una actividad minera, con
excepción de los hidrocarburos, la industria del
cemento, de las cerámicas rojas y arenas no me-
talíferas.

Esta iniciativa tiene una importancia funda-
mental para las provincias ya que la adhesióii
por convenio que mencioné tiene un tratamien-
to impositivo donde está definido el monto de
las regalías con un techo del 3 por ciento. Esta
es un aspecto que vale la pena destacar ya que 1
existen provincias donde muchas veces el mon-
to de las regalías llegó al 10 o 12 por ciento,
cuando no se observaba que la actividad minera:
de por sí, en el circuito económico que desa-
rrolla a su alrededor, generaba impositivamenté
un valor normalmente más alto que aquel que
lo p=odía dar la rega lía. De todas maneras cree-
mos que ese techo debo establecerse y por ello
está pre\-isto este mecanismo ele las regalías en
la norma.

En cuanto a la instrumentación , en la ley
22.095 ésta se hacía por medio de un proyecto .
que debía ser aprobado por la autoridad de
aplicación. En cambio, en la iniciativa que pro-
piciamos dicha instrumentación es automática,
con la sola inscripción en el registro que se
abrirá al efecto.

Esta norma también avanza sobre la anterior
considerando el impacto que tienen las aetivif
dados mineras sobre el medio ambiente. Dicha-
situación se obviaba en la norma vigente mien-
tras que ahora se faculta al privado a constituir
una previsión deducible a fin de subsanar las
posibles alteraciones que pueda ocasionar la ac-
tividad minera.
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Mientras que la ley de promoción vigente no
hacía mención a la estabilidad fiscal, en esta
iniciativa se está dando la garantía de una es-
tabilidad por un lapso no inferior a 30 años.
Cualquier proyecto minero de por sí implica
muchos años de trabajo en las etapas de explo-
raei an, preparación

mente razonai e contener una
estabilidad fiscal para Ma tar que de esta mane-
ra la inversión venga a nuestro país.

En cuanto al impuesto a las ganancias, en la
1niC'iu.ilVa en C-Uestión se permite la
del ciento por cié nto de los montos invertidos
ea exploración has a 11 gar a la factibilidad téc-
e eo econs 4aaica. Adem.'ls, la arna^rtiza i n ena-
pieza a ser acelerada a partir de los tres años.

Con respecto al IVA y a otros gravámenes
—a diierencia de la ley actual, que otorga 15
años-, no existe exención de naturaleza. Por
otra parte, todos los inscritos en el presente ré-
ginIen están exentos de pagar el impuesto sobre
los activos.

Con relación al tenla del avalúo de reservas,
eme es el elemento fundamental en el proceso
de valorización de un yacimiento, puesto que
permite efectuar la-diferenciación y dinaensiona-
miento, se hace un tratamiento de capitalira-

pero se el'.m=i:a el aval del Estado. Es de-
cir, en este caso , el Estado no participa avalan-
do, como ocurría en la ley anterior de promoción
minera.

En el proyecto que estamos considerando se
da igual tratamiento a las importaciones , facili-
tando fundamenta lmente el acceso hacia los
bienes de capital que permitan modicar el
p_; rr e ni nero.

_eo s 1^l r al _'.nos aspectos vinculados con

el es,.iritu de e a i dativa _Err primer térmi-
no, no se estatiza el riesgo minero. Esto es ilm-
port,aaite porque quienes vayan a desarrollar en
ese taita las tareas do ex ,loracióoi, correrán con
ese r ^ ;go por su cargo y cuenta y no de parte
del. Tesoro nacional.

Se pa'(>mociona la inversión en las etapas de
explor<ción y de inversión hasta la puesta en
nl_zre ala bajo la forma de una concesión otorga-
da por ley. Desaparece el riesgo minero estatal
y quien asume el riesgo empresario deberá pa-
gar todos los ilmput estos.

Se generan condiciones de competitividad in-
tern cional en el campo de las inversiones
ne;as, lo cual es inuy importante porque a ve-
ces en igualdad de condiciones nuestros pro-
duet ;s n ire_'ales son de un valor irl,cho más
lato (lis"2 el 1r1iC1'ai ti ií oil , lo que los atice poca

G71

competitivos -en el des irrollo industrial poste-
rior. En el mismo sentido, los costos de montaje
también tratan de arra>.irllarse a los valores in-
ternacionales.

Es muy importante ña.lar estos elementos,
^,

porque insisto que es n,aay cr z.cil q^e pool:Il-gis
desarrollar nuestra nsin la sí no contamos con
inversión genuina en el sector.

Evidex2temente, la ir, e, ^4_.idad jucidica que
liemos tenido hasta este ts oroe4lt(), incentivos o-
c(a atray =ates Linto para los capitales nacionales
como etitlalt'e:os, los pri ;esas I4lilti _ía._?rios qn'e
se han vi 1c'o, todos és- han sido f eto:e^ que

no ayudaron para nada ,(1 crecirxliento de lI les-
tra minería.

No hice hincapié acerca de por qué nuestros

inversionistas, los que ti nen capitales en la Ar.
gentina, no derivan sus dineros hacia la mine.

ría. No hay duda de que existe falta de con•
fianza, y tan grande entre nuestros propios in•

versionistas que trae coleo consecuencia que los
inversionistas extranjero; tampoco deseen colo.
car su dinero en el paí' .

Creo que existen interesantes yacimientos drí,
minerales en nuestro país y que el negocio de
la minería puede resultar beneficios, para quien
invierta en él. Sólo teneiuos que brindar el mar.
co legal adecuado y a eso es a lo que aspirarnos
con esta iniciativa. (Aplausos.)

- 1,5

MOCION DE ORDEN

Sr. ra olaa y Vedia. - Pido la palabra pá.¡
ra una lmoeicn de orden.

Sr. Presidente (Pierri)• -- Para una moción dd
o•..en tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Dura< ona y `tedia. - Señor presidente: ea
reiteradas oportunidade,,, se ha reclamado por
el modo peculiar en que funciona la Cámara a
la hora de debatir los asuntos que figuran en
el orden del día y que se refieren a cuestiones
trascendentes. 11 z

Alguna vez hemos hablado de esta cuestión,
con el señor diputado Baglini, cuando el re•
cinto ofrecía un panorama de desolación, pi
cisaniente cuando se estala considerando uná
norma donde diversos puntos tenían que ser
aclarados, debatidos y escuchados los respectivos
arfunaentos. No es posible que esta sesión se
desenvuelva de la manera en que está ocurriera.
do ahora.

Se ha dado un quóruan excepcional a la hora
de las cuestiones políticas y de los planteos de



G 72 f'AMAt2A D DTP UT S1?€)S DE T, t i\,ACIOV P ttnión. ST? y Taa

ese -tipo, pero a la hora del debate de fondo
liemos perdido ese quórum, sin posibilidad ya
de recuperación.

Se afirma una vez más la otiinión que dio Joa-
quín V. González, ilustre profesor en materia
minera, cuando dijo: "Las cuestiones de mine.
ría, tan trascendentes para el país y para su ceo-
.izomía, interesan poco al espíritu vivaz úe nues.
tro pueblo".

En estas condiciones formulo nieci5n de or-
den de que se levante la ssion.

Sr. Presidente (Pierri). -- Se va a llamar para
votar,

Sr. Gúniez Centurión. - Señor presidente: es-
taríamos viviendo un momento 'histórico en el

país si aprobáramos este proyecto.

hace poco tiempo concurrí a un congreso re-
alizado en Australia donde con sorpresa vimos
el interés desusado que tienen los inversores
australianos.

No escapa al conocimiento de los señores dipu-
tados que estoy hablando de un país que cuenta
con 18 millones de habitantes y que exporta 55
mil millones de dólares por año, además de po-
seer una infraestructura minera que está desean-
do venir a la Argentina. -Por ello entre ras pro-
mesas que hicimos quienes concurrimos a este

tac-
ció.
que
hal
en
rus
L j
dip
bre
vot1

cin
de

-Se llama para volar.
---Mientras se llama parai vetar:

Sr. Puricelli. - Pido la palabra para una acla.
iación.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una aclaración
tiene la palabra el señor diputado por Santa
Cruz.

Sr. Puricelli. - Señor presielcute : solicito que
el señor diputado Durañona y Vedia modifique
su moción a fin de que en lugar de que se le-
vante la sesión se disponga cl. pase a cuarto
intermedio, porque estamos tratando un proyec-
to de suma importancia y curo espíritu com-
partinios, por lo que esta sesión debería conti-
i uar para concluir con su irat.iniiento.

Reitero la solicitud formulada al señor didu-
tado Durañona y Vedia a fin de que modifique
la moción presentada o, en su defecto, que la
Presidencia haga uso de las fste;ultades que le
confiero el reglamento para disponer el pase
a cuarto intermedio.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Airt s.

Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidente, pre-
fiero que se disponga el pase a cuarto intermedio
a fin de que en la próxima reuními. comencemos
de inmediato a tratar el tenia en lugar de tran-
sitar todas las instancias reglamentarias propias
,de una nueva sesión.

De todos modos y teniendo eai cuenta que en
este momento no hay número en el recinto, es
la Presidencia quien tiene que hacer uso de las
facultades que le confiero el reglamento para dis-
poner el pase a cuarto intermedio.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia había
advertido sobre la posibilidad de que fracasara
la sesión por falta de número.

Tiene la palabra el señor diputado por San
Juan.

congreso acompañando al señor subsecretario do
Minería y al señor secretario de Relaciones In-
ternacionales, doctor Guadagni, estaba la de la
pronta sanción de está iniciativa.

Por las razones expuestas solicito al cuerpo
que se tomen todos los recaudos -incluso a
riesgo de no cumplir estrictamente con el regla-
nmento- para que en el día de hoy se sancione
esta norma, lo cual constituirá un acto histórico

para el país.

Sr. Presidente (Pierri). --- La Presidencia solici.
ta la colaboración de los asistentes de los distin-
tos bloques a fin de que regresen al recinto los +
señores diputados que se lían ausentado, porque
no es posible que la sesión fracase a esta hora.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Orquin. -- Señor presidente: comparto la
posición del señor diputado Durañona y Vedia
pero a fin de avanzar en el tratamiento de este
proyecto le solicito que retire momentáneamente
su moción.

Debería hacer uso de la palabra en este mo-
mento porque soy el que continúa en la lista
de oradores y a pesar del escaso número de legis-
ladores presentes en cl recinto estoy dispuesto
a pronunciar mi discurso mientras se continúa
llamando a'fin de que prosiga la sesión. Si al con-
cluir mi exposición -que será breve- nos encon-
tramos en las mismas condiciones en las que
ahora estamos apoyaremos la posición del señor
diputado Durañona y Vedia. Pero como última
posibilidad solicito que se nie permita pronun-
ciar el discurso que tenía previsto para esta
oportunidad a pesar de que sea escaso el número
de diputados presentes en el recinto.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidente: las
palabras del señor diputado por Mendoza confir-
man lo acertado de mi moción, en primer lugar,
porque tengo la satisfacción de que el señor dipu-
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arlo comparta los fundamentos de ni¡ proposi-
ción y, en último término, porque ha anticipado
que su exposición será breve. Esto es lo que pasa
habitualmente: después todos tienen que hablar
en forma breve y no hay paciencia para la dis-
cusián Cll particular, cuando ése es nuestro tra-

jo. Eutoi ces, si es nuestro trabajo , los señores
diputados tienen que conocer los argumentos so-
bre les que van a emitir su opinión por medio dei
voto.

No me opongo a que se continúe llamando por
cinco minutos, pero adelanto que va a ocurrir lo
de siempre : oradores que hablan para las paredes
y la sesión termina levantándose. Lamento no
poder satisfacer --congo hubiera sido mi deseo-
lo solicitac'.o por el señor diputado por Mendoza.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Greco. - Señor presidente: durante mu-
cho tiempo he estado escuchando en este re-
cinto la voz admonitoria de colegas diputados
señalando la falta de adhesión de los pares a
uno u otro proyecto de ley. Pero creo que, tal
copio esto se está planteando, es una falta de
respeto para quienes siempre estamos sentados
en nuestras bancas, para quienes posibilitamos
el quórum, para quienes respetamos todas las
normas parlamentarías.

Una vez más se repito la historia de qué,
luego de discutir sobre urgencias, sobre tenias
que no constituyen la cuestión de fondo para
la cual se convocó la sesión, nos encontramos
--corno en otras oportunidades- tratando de
Ver si conseguimos quórum. Entiendo que us-
ted, en uso de las facultades que le confiere
el..reglá_r_iento, debe pasar esta, sesión a"cuarto
intermedio.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia in-
forma que acaba de temar conocimiento de
una información suministrada por la Secreta-
ría Parlamentaria en el sentido de que ha sido
citado para la reunión que el próximo miérco-
les a las 13 celebrará la Comisión de Economías
y Desarrollo Regional el señor interventor del
Instituto -Nacional de Vitivinicultura, con la
presencia de los señores diputados Gioja y Vic-
chi, que son los autores de sendos proyectos.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Albanlonte . Señor presidente: me com-
place la información que acaba de brindarnos
porque entre las cuestiones que se debatieron
antes del tema para cuyo tratamiento fue con-
vocada esta sesión un diputado por San Juan
se refirió a un tema que -a mi nodo; de, ver
y haciendo de alguna manera una autocrítica
del cuerpo-- no fue tratado con la seriedad

657,3

que anierita . I^f'.1,( u.ios tener en E ue nt':1 la -can-
tidad de cu tione s [lile giran en torno de esto:

un gran perjuicio económica) para las provincias
productoras y para el país en su cEn *junto va
que esto afecta la e redibil dad de los producto-
res argentinos. Po ello nae complace enorme-
mente la il forniaci, 1m que acaba de brindar a
la Ganara. Pero ello que el r glainento, que
es amplio, nos ha llevado miel as veces a no
abocarnos a las cue bonos importantes y dete-
nernos sol< 'n e u las Cuestio es urgentes.
Ni usted, cono pro :.ide.nnte, ni ninguno de no-
sotros puede evitar las cuestiones de privilegio
ni que se abran larp;os debates sobre tenlas po-
líticos que nos con cocan y preocupan.

Pero quiero recordar que este proyecto -hé
sido uno de los firmantes del dictamen- ha te-
nido amplio apoyo de los distintos bloques y,
es uno de los tema s importantes . No sé si es
un tema urgente pero sí es importante, porque
la minería viene siel(do postergada en la Repú -
blica Argentina desde hace décadas y por fin'
encontramos un instrumento que consideramos
idóneo y positivo pura poder avanzar.

En consecuencia , sin pretender hacer liingúl¡
tipo de admonición , simplemente llamaría a IW
reflexión a mis colegas -y a veces rulo se cnk•
cuentea incómodo porque hace. el comentario a
los que están presentes cuando en realidad de-
bería hacérselo a loo que no lo están- en el
sentido de que logre unos algún tipo de acuerdo
político, sobre todo cal las reuniones de la Co-
misión de Labor Parlamentaria, para que todos
los temas de discusión política, los que plantea
la oposición o el oficialismo , se traten en su
justo tiempo, es decir, después de la considera-,
ción de los tenlas para los cuales se convoca a''
sesión . Digo esto porque estamos dando una
pésima imagen a la Ciudadanía . Cuando el pe•
riodismo tenga que informar dirá que el pro
yecto sobre minería que hoy debla aprobar la
Cámara de Diputados no pudo tratarse por falta
de quórum . Esto es lo que queda. Se discutie
ron otros tenlas y se lograron objetivos tales
como que el señor presidente del Instituto Nao
cional de Vitivinicultura venga a dar explicacio -
nes sobre una cuestión que es importante y
frente a la cual todos debernos estar presentes
y saber qué ocurrió porque está afectada lá'
credibilidad del país. Pero en la práctica perio-
dística -y nosotros uo podemos evitarlo- se
va a decir que no se trató el proyecto de pro-
moción minera porque no hubo quórum. Magró
favor estamos haciendo a las instituciones de-
mocráticas con este tino de actitudes.

Quería hacer estas reflexiones en voz alta para;
que busquemos la forma de dejar para, el final
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de la sesión los temas urgentes y tratar primero,

-con seriedad -corno bien decía el señor di:au-

tado Durañona y Vedia-, los lemas convocan-

tes de la sesión. De este modo. podremos apo-
yar o no determinado próyeclo pero no nos

iremos por las ramas en deba 'i s estériles, que

tic -cien connotaciones políticas pero que no con-

triütlyen para nada a fortalecer las instituciones

dc:lncJcr t icas.

Sr. Presidente (Pierri). - En uso de las atri•
buciones que le confiere el artículo 157 del
reglamento, la Presidencia invita a la Honorable
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta el 1
próximo miércoles a las 15.

-Se pasa a cuarto intermedio a la horá
18 y 42.

Fuevro F. RAP.2os.
Director del Cuerpo de Tequigreios,

16

APENDICE

A. ASIJN'1•OS ENTRADOS

Pr°oyecto de declaraciún Poder Ejecutivo (-5.261- D.-32 )1 ( Sobre t(íblas ,) (T, P.
Ne 210, pág. 7770.)

Del sedor diputado Pene y otros: suspensión del le- 1 Asunto cuya entrada en la presente sesión autoriza
Vantamiento de los servicios ferrovi+irios; solicitud al la Honorable Cámara.

B. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES

(MESES DE DICIEMBRE DE 1992 Y FEBRERO DE 1993)

(Artículo 49, Inciso 89, del Reglamento de la Honorable Cámara)

Asuntos Constitucionales

Reunión del miércoles 2 de diciembre

Diputados presentes: Hugo B. Rodríguez Sañudo,
Carlos E. Soria, Jorge R. Vanossi, Javier R. Meneghioi,

Alberto A. NataIe, Raúl A. Alvarez Ichagiie, René H.

Balestra, Alberto E. Balestrini, Carlea E. Branda, Por-
lirio M. Carreras, Angel M. D'Ambrosio, Francisco do

Durañona y Vedia, Raúl A. Galván Tomás W. Gon-
zá?ez Camadas, Antonio M. Hernández, Juan C. Ma-

queda, Jorge R. Mareá, Miguel C. Nacul, Héctor M.

Se. ií, Emma A. Tacta de Romero y Néstor A. Varela.

Dipu'ados ausentes con aviso: Osr ir E. Alende, Ni-
c 'ás E. Becerra, Ricardo S. Leconte, Miguel A. Ortiz

Pe'legrini , Oscar I. J. Parrilli , Alberto) D. Piotti y Jor-
ge R. Yema.

Reunión del 9 de diciembre de 1992

Diputados presentes: Hugo B. Rodríguez Sañudo,
Jorge R. Vanossi, Javier R. Meneghiui, Alberto A. Na-

tale, Raúl A. Alvarez Echagüe, Renó H. Balestra, Al-
berto E. Balestrini, Porfirio M. Carreras, Jorge R. Mar-
có, Héctor M. Seguí y Emma A. Tarta de Romero.

Diputados ausen+ s con aviso: Carlos E. Soria, Oscar
E. Alende, Nicolás E. Becerra, Carlos E. Branda, An-
gel M. D'Arnhrosie, Francisco de J)urañona y Vedia,
Raúl A. Galván. Tomás W. Conzá"z Censadas, Auto.

nio M. Hernández, Ricardo G. Lecourte, Juan C. Ma-

queda, Miguel C. Nacul, Miguel A. Ortiz Pellegrilí, Os-
car I . J. Parrilli, Alberto D. Piotti, Néstor A. Vare'? y
Jorge R. Yoma.

Reunión del 16 de diciembre de 1992

Diputados presentes : Hugo B. Rodríguez Sañoodo,
Caries E. Soria, Jorge R. Vanossi, Javier R. Meneglrini,
Alberto A. Natale, Oscar E. Alende, René H. Balestra,
Alberto E. Balestrini, Nicolás E. Becerra, Porfirio M.
Carreras, Angel M. D'Ambrosio, Francisco de Durad,).

na y Vedia, Antonio M. Hernández, Jorge R. Marcó,

Miguel A. Ortiz P<llegrini, Oscar I. J. Parrilli, Alberto
D. Piotti, Héctor M. Seguí y Emma A. Tacta de Ro-
mero.

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
giie, Carlos E . Branda, Raúl A. Galván, Tornás \V.
González Cabañas, Ricardo G. Leconte, Juan C. Ma-
queda, Miguel C. Nacul, Néstor A. Varela y Jorge 1t.
Yoma.

Reunión del 23 de diciembre de 1992

Diputados presentes : Jorge R. Vanossi , Alberto A..
Natale, René H. Balestra , Jorge R. Marcó y Miguel A.
Ortiz Pellegrini.

Diputados ausentes con- aviso: Hugo B. Rodríguez
Sañudo, Carlos E. Soma, Javier R . Meneghini, Oscar
E. Alende, R'Lú) A. Alvarez Echa_de, Alberto E. Ba-

lesirini, Nicolás E. Becerra, Carlos E. Branda, Porfirio
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